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Radicado No.: rad_s
Fecha: 05-12-2025

Código Dependencia: 3204
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ().

Memorando

Bogotá, D.C.

PARA: Pablo Cesar Pacheco Rodríguez
Subdirección Administrativa Y Financiera

DE: Grupo de Supervisión

ASUNTO: Respuesta al Memorando 3-2025-052625 – Acta de Recibo y 
Entrega FAER GGC-758-2019

Teniendo en cuenta el  memorando 3-2025-052625 del  02 de diciembre de 
2025, radicado por la Subdirección Administrativa y Financiera, se remite ACTA 
DE RECIBO DE INFRAESTRUCTURA Y ENTREGA DE ACTIVOS E INVENTARIOS del 
contrato GGC-758-2019 suscrito con la Empresa de CENTRALES ELECTRICAS 
DE NARIÑO S.A. E.S.P.– CEDENAR S.A. E.S.P firmada por las partes, con lo cual 
se da cumplimiento a lo descrito en el literal y), del numeral 1 de la Cláusula 
Décima – Obligaciones del Operador de Red. 

Sin embargo, a la fecha continúa pendiente de cumplimiento lo dispuesto en 
el numeral 1, literal aa) de la misma cláusula décima del contrato y reportado 
como incumplido en el informe con radicado No.: 3-2024-031776 del 23 de 
septiembre de 2024.

Una vez dé cumplimento total de las obligaciones reportadas como incumpli-
das, se estará comunicando, hasta tanto, se solicita proceder de acuerdo con 
lo de su competencia frente al informe radicado y en concordancia con el pre-
sente memorando. 

Cordialmente,
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Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.

 
Elaboró: Diego Alexander López Osorio
Reviso: Alba Nury Arias Hincapie, Carlos Arturo Rodríguez Castrillón, Neila Luz Baleta Mizar, Marcela Patricia Araujo 
Colina, Héctor Arturo Barrera Castellanos, Edna Yuliette González García
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